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BUENOS AUES, r;;. 5' J\GO 1~71. 

VISTO que en el l-,inisterio de Cultura y Educaci6n 

no'.existe un organismo que pueda satisfacer los reque:::,irr:j en­

tos de carácter geográfico relacioBaGOS con las áreas de 

educaci6n, de cultura, y (:e ciencia y técnica, y 

CONSIDEkl\.i'lDO: 

Que la acci6n especifica de este 11inisterio se 

ejerce sobre la tot alidad Gel extenso y heterogéneo t;~,bi to 

geográfico Gel ?aís. 

Que la p~oblemática educativa nacio:::lal su:::'gc G'3 la 

interrelaci621 entre el teI':r'itorio y la población. ele:-.~sn1:os 

que fli.ncJarr,enta..."l la ciencia scoSTáfic¿. 

Que es convc::rdentc contal'" ccn un ádecua",-o dseSO­

ramiento en las mÚltiples cuestionc:s que las peculial'ü'¿r;es 

físicas del territorio pressntan al planea:::ic:nto de 1c_ ac­

ci6n (:c gobierno C11 las áreas eGucativa, cultural y cientl­

fico-tccno16qica. 

Que es necesarío contar con un org~~is~o Especia­

lizado para el estucio geogr&:.fico ce la po~íaci6n cl:!:"'Sc!';.tj_né~, 

particular::-len te :::::t: lo que cOYlcierr.. G: a su dis tribuci6n tc:rr-i­

torial, su co::rposici6n, su crecirr:iel1to y sus ;:¡OVll~lentos I e¡: 

tanto estos hechos afectan la ma:::-icula escolar y la c3truc­

t'J_ra educc:tiva del pais, así CC~10 el estu('io ce sus contex­

tos regioni?les cuyas c:ü:,er,siones eco16;;icas y cultu:t'alc3 en­

cuadran su diE2f:d.ca. 
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fica sobre los aspectos de la realidac nacional relaciona(los 

con el proceso educativo. 

Que es pertinente la existencia de un organismo es­

pecializado que esté capacitado para aborcJar, con las técni­

cas del caso, las cuestiones propias de preparaci6n de mate­

rial cartográfico que refleje la acci6n ce este Ninisterio. 

Que es propósito de este Ministerio elaborar el 

"Atlas ce la educaci6n en la República Arsrentina", con el 

objeto de ll.nali~,ay y exponer la si tuaci6n educativa nacional 

y su evoluci6n. 

Que es fEn('amen tal ~'onderar. en la actual coy\mtu­

ra del pai!:;, los pr'obleraas e(~ucativos y c'Ultu~ales propios 

de cae.a una ce las rcc:giones :;eog:::'t:.."iCilS q~¡e constituyen el 

territo~io nacj.onal con e¡ objetivo de ql1e sea posible al­

canzar el máxir.,o rendir:.iento ele la acci6n ed·;.cativa y cu1tu­

ral, sirviendo eficaz::1ente S·"lS requc:::'ÍTalentos de base SCOS;:rt:.­

fica. • 

Que para ello es neces2.rio integrar un Grupo ce 

trabajo con personal especializado para deser.,peñar las fun­

ciones vinc~\lacas a los J";',encionacos req1),e~"i:r,i en tos ele n s er­

vicio geográfico". 

Que en la planta cel :ünisterio se cuenta con per­

sonal especializaco en la mater:l.a. el que, en for:::a ex~)eri-

IT'.ent al, ha est aclo Jo durC!.-"Lte sai s r.1eses, sirvicn:lo los reque­

rh1Íentos ce inforrr.aci6n geográfica de val'ios o::,g2.nis~·.os c8l 

Ministerio de Cultura y Educación con excelente resultado. 
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Por ello; 

EL l:INISTRO DE CULTUI,A y EDUCACIÚN 

RESUELVS: 

1°._ Créase en juriscicción de la Oficina Sectorial 

de Desar:rollo un Grupo de Trabajo denominado "Servicio Geo­

gráfico". 

2°._ Sel'á misi6n ele1 Grupo de Trabajo "Servicio 

Geográfico" ilsistir al Director Nacional 8.'1 lo relativo a 

la satisfacción de los req11.el'irü entos geográfi cos que plan·­

tea el pl anea::üento generéll ce las áreas eC11.cilción, cultura 

y ciencia y tecnolooi.a, as! COí.'10 los pJ.anteacos por dic~1as 

drC?ilS par-'u servir a la ¡,~ejor ejecuci6n c.e sus tare~s. 

3°._ Serán funciones del Grupo c¡ne se crea por el 

élpartado 1°, las sirv.ientes: 

1 - Asesor~,iento en la fOl~ulación y co~patibiliza­

ción de los planes y progr2J:1aS del sector en lo 

referente a la geograffa <.\plicada. 

2 - Elaboración de cartas y docu::-.entos conceptuales 

y metodológicos referentes a los aspectos geográ­

ficos del planea~iento y progra7.aci6n cel sector 

tt.inisterio de Cul tUTa y Educación. 

3 - Realizaci6n de estuCios de los factores geográEi­

cos que incic1en en las características regionales 

de la Educaci6n, la Cul tura y la Ciencia y Tecnc­

losfa a fin de facilitar .1as adec~acioTIes prcpias 

de cada una de dichas áreas a las peculiaridades 

ecológicas y cul turales de las regiones argentir.'l'é.' 
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t} - Proyeccci6n y elaboración del "Atlas GeográPico 

Educativo de la ;~epública Argentina" con pautas 

de actualización permanente. 

5 - Prestaci6n de un, servicio de inforr.,aci6n biblio­

gráfica y ca!'tográfica ca:: actualizaci6n reEeri­ ,\ 
do a los problemas del sector f-linis terio de Cul­

.tura y Educaci6n. 

6 - Elaboraci6n de cartogra~as. sobre la base de in­

fomaci6n estadfstica. que representen estados 

de situilci6n y evolucio~es de lilS actividades \"2,: 

peclficas del lhnisterio de Cultura y Ec:ucaci6r!, 

,que deberán r::ost~a:::" :::.ediante incicadores 1 los 

niveles de eficacia obtenidos po!' ilquéllas, a 

fin de é'tctualizar la Sala de Situación del ::ini2, 

terio ele Cultu!'a y 8cl1caci6:c.. 

3°.- Integrar el Grupo de Trabajo deno;ünaco 

"Servicio Geogrllfico" el que contará con el sismiente pe:::so­

nal especializildo: Doctor RatH Ceferino T:EY BAL1,:AC3DA (1,.;.;. 

N° 4.062.7Cí9) en ca!'ácter de Jefe; la 5e:iora SUS22111 BSGULUi'. 

TAIN de 10CCATAGLli\TA (L.C. ¡¡O 5.926.973); las seDoritas 

r'~ar1a l~erceGes 1·1UGNI (L.C. N° 6.421.996); Earta Dc~a SA:-:l,iA:~ ..... 

eH! (L.C. N° 6.662.541); Graciela :·1arsarita DE ~·:t:.2CO (D.~~ .. I, 

No 10 ~rl 2 Q 9)...... 0 • Q ~ "'\Sa'1',J,:, .¡ a F w'~·... 2L... ..la S!'~SO"~ (D H 1 "0\.:J ..e. •.d.,~.J 'O '''8 ore"',..L ....... v ',../'"'.J" 

.---t-jl(j
M.e,E. N° 10.203.758): y la señorita Dia:!Ja Cristina t,leja'1c!'a D1E!!,; 

(D.N,I. N° 10.401.265). 

4°.- Adscribir a la Oficina Sectorial de Desar:co­

110 para dGs€:..:tpe?ia::"'se e:'1 el G:.."U?O de Tr2.bajo f1Se~vicio Ceo­
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y a las señoritas nada ¡·:ercedes ¡'1UG:n, ¡':arta Dora SA1·i)·:I,R­

eHI, Graciela Eargari ta DE ¡.¡¡\RCO. Di ana Cristina Alejandra 

DUI-:AN! que se deser:'.peña.'1 en la Dirección General de Control 

de gesti6n. 

50.- Reg1strese, co~un1quese y arch1vese. 

\\ . 

\~ .\ \ t~-'--"'--~' 
--~-JdAGE lA. T-AIA·NA-­
'MUtiSfr:O DE cut iURA V EOOC,,~ 
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